
Guayaquil, 25 de Junio del 2001 

Señores . : 
ACCIONISTAS 
COMPAÑIA BRUALPI S.A. EN LIQUIDACIÓN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
- 

Por la presente, pongo en su conocimiento el informe final de las gestiones llevadas 2 cabo 

como liquidador de BRUALPI S.A.. 

1) Mi nombramiento como Liquidador fue otorgado el 16 de Abril del presente año e inscrito 

en el Registro Mercantil el 21 de Mayo del 2001, fecha de inicio en mis funciones. 

2) El citado 21 de Mayo del año 2001, recibi los Libros y documentos de la compañía, de 

manos del anterior administrador Sr. José Emilio Bruzzone Roldós, tal como consta en el acta 

de entrega-recepción suscrita en aquella fecha. 

3) En cumplimiento a lo dispuesto an la Ley de Compañías, los días 24, 25 y 26 de Mayo del 

presente año, se procedió a publicar en el diario El Telégrafo, la notificación a los acreedores 

para que presenten Jos documentos de respaldo a su acreencia en la liquidación. 

4) El Sr. José Emilio Bruzzone Roldós, acreedor de la compañía en $731.19, hizo conocer por 

escrito su decisión de condonar dicha acreencia. 

5)Transcurrido el término de Ley, no se presentó escrito ni reclamos en la presente 

liquidación. . 

6) El día 28 de mayo del áño 2001, la accionista María Talbot Arteaga, hizo conocer por 

escrito su decisión de renunciar a los derechos que tenia en la presente liquidación, en cuanto a 

la adjudicación del haber soci en favor del Sr. Emilio Bruzzone Roldós. 

*7) En la Junta General Universal de Accionistas, celebrada el 25 de Junio del 2001, la Srta. 

María Talbot Arteaga ratificó su decisión descrita en el numeral anterior, lo que fue aprobado 

por la totalidad de accionistas de la 'compalla 

8) Con fecha 25 de Junio del año 2001, se ha procedido a realizar el balance final de la 

_ liquidación y el cuadro de distribución del haber social, para que sea aprobado por la Junta de 

Accionistas, que contará con la presencia de un delegado de la Superintendencia de Compañías, 

cuya convocatoria se publicará en los próximos dias en el diario El Telégrafo, habiendo fijado 

como fecha para la Junta el día 12 de Julio del presente año. A y 1 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad. .o 2 

Atentamente, 

   
LIQUIDADOR DE BRUALPI S.A.


